
 

 

           

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  VERBAL – RESP. CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: IVÁN DARÍO RESTREPO ESTRADA  

Y OTRO 

Demandado: JOSE GERARDO NOREÑA MUÑOZ Y  

OTROS 

Radicado:  0500131030012018-00511-00 

Decisión: Traslada recursos reposición y 

apelación  

 

 

Teniendo en cuenta no obra en el expediente constancia del traslado 

del recurso de reposición y apelación interpuesto por la demandada 

QBE SEGUROS S.A hoy ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. contra 

la providencia del 2 de abril de 2024. 

 

Del recurso de reposición y apelación presentado por la demandada 

QBE SEGUROS S.A hoy ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.1 se 

corre traslado por tres (3) días. 

 
                       

 
A.R. 
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